
ORDEN FECHA ACTIVIDADES

1 Martes 27/08 Convocatoria a elecciones para comisiones de regantes /
encargados de canal. La convocatoria será publicada durante
quince días en el Boletín Oficial y en dos diarios locales.

2 Lunes 02/09 Publicación de Padrones Provisorios en sede Central del DH,
página web y en cada una de las delegaciones.

3 Viernes 06/09 Cierre de pedido de Enmienda de Padrones Provisorios.

4 Martes 10/09 Resolución del Consejo sobre enmiendas y publicación de padrones
definitivos.

5 Viernes 27/09 Cierre para la presentación de candidaturas en cada delegación.

6 Martes 01/10 Publicación provisoria de candidatos en sede Central del DH,
página web y en cada una de las delegaciones.

7 Martes 08/10 Cierre para la presentación de impugnación de candidaturas.

8 Martes 15/10 Oficialización de propuestas de candidatos en sede Central del DH,
página web y en cada una de las delegaciones.

9 Domingo 27/10 Acto Electoral en cada delegación y escrutinio provisorio.

10 Martes 05/11 Escrutinio definitivo.

11 Miércoles 06/11 Publicación de Escrutinio y Apertura a la presentación de
impugnaciones

12 Lunes 11/11 Cierre a la presentación de impugnaciones

13 Martes 12/11 Resolución del Consejo sobre impugnaciones.

14 Jueves 14/11 Asunción de las autoridades electas en cada comisión de regantes /
encargado de canal y pozo.

15 Lunes 25/11 Elección de miembros de Junta

16 Martes 26/11 Aceptación de autoridades por el Consejo del Departamento de
Hidráulica. Publicación y convocatoria elección consejeros 1º y 2º
zona

17 Miércoles 27/11 Apertura de Presentación de impugnaciones.

18 Viernes 29/11 Cierre de Presentación de impugnaciones.

19 Martes 3/12 Resolución del Consejo sobre impugnaciones.

20 Jueves 5/12 Asunción de las autoridades electas en cada Junta
Departamental. Primera reunión de Junta y elección de su
Presidente.

21 Martes 17/12 Elección de Consejero de Primera y Segunda Zona. Escrutinio y
Publicación.

22 Miércoles 18/12 Apertura a la presentación de impugnaciones

23 Viernes 20/12 Cierre de impugnaciones. Aceptación autoridad por el Consejo del
Departamento de Hidráulica


